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Par un usO responsab/e dei papel, [as copies de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
. MEXICO, D. F. U 2 JUL 2915

No. a; BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/ .. ,
09/AH—0573/06/15 ' 0 0 5 [1 4 8

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustanciasi y materiaies téxicos o peiigrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General dei Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambienie; 1, 2 fraccién i, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
dei Regiamento en Materia de Registros, Auton‘zaciones de lmponacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiaies Téxicos o Péiigrosos; 29 fraccién i, X. X” y XIV del Regiamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies; e! Acuerdo que Estabiece la
Ciasificacion y Codificacién de Mercancias cuya importacio'n y exporiacién esté sujeta a Regulacién por parte de 335 Dependencias que integran Ia Comisién lntersecretariai para el
Control dei Proceso y uso de Piaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tbxicas y e! Acuerdo que establece Ia clasificaCIén y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exponacién esté sujeIa a regulacién por parte de la Secreiaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies y demés disposiCIones aplicables, se expide la presente autorIzacién de
imponacién a favor de la empress denominada
NOMBRE o RAzON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VICENCIA INICIAI.
BAYER DE MEXICO 3A. DE C.V.
VIA MORELOS 330—E, SANTA CLARA BME 82°511SU5 8 2 JUL 2015
CP. 55540. ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO * E VIGENCIA FINAL
TEL. (55) 5728 3000 EXT. 2714 ‘ 02/06/2016
CORREO ELECTRONICO: vida.munoz@bayer.com
NOMBRE COMERCIAL
DLT-VIALS (DELTAMETRINA)

NOMBRE QUIMICO I IUPAC
DELTAMETRTNA;

CATEGORTA TOXICOLOGICA CAS , ESTADO FTSICO
4 , 52918-63-5 SOLIDO

CONCENTRACION EN (“13) O COMPOSICION
0.0000067

CANTIDAD , UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT ‘ FRACCION ARANCELARIA
300 * 1 __ ‘ VIAL 5.1 KILO , ‘ _ 2926 90. O5 '

OBJETO DE LA IMPORTACICN
EXPERIMENTACTON / USO URBANO

PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PALS DE PROCEDENCIA ADUANA DEENTRADA ~ ‘
EL PRODUCTO ‘ _ ' A AEROPUERTQ iNTERNAClONAL DE LA
FRA, DEU GTM, BRA USA \ GBB, ESP. PRT, BEL, AUT, FRA, DEU, CIUDAD'DE MEXICO _ ‘

BRALZYA, ITA, GTM, COL, ARG, PER, TAMPICO, TAMAUUPAS _
AUS USA PAN THA, IND, CHN ‘ _ TOLUCA, ESTADO DE MEXICO

VERACRUZ VERACRUZ
EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
“Con fundamento en 10 dispuesto en el articulo B4 dei Regiamentpimerior de la
‘Secretaria de Medic Ambien y Recursos Namrales, en suplencia ‘por__ausencia

*del Director General de “ Ink Materiales y‘ActI‘vidadesRiesgosas.
previadesignacién, firm Ir cior de stauracién de itios Contaminados"

iNG. OSCAR SEBASTIAN A
LA PRESENTE AUTORIZAClDN SE OTORGA JQ LAS CQNDICIONES QUEAPARECEN AL REVERSO

Av. Revoiucién No. 1425, Col. Tiacopéc, GP. 01940, Del. Alvaro ObregOn;
México, D.F., Tel; (55) 5490 0900 www.5emamat.gob.mx

00%25222



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I La presente autorizacién no exime aI autorizado del cumplImiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
Instrumento IegaI aplicable en Ia materIa .

ll. Esta autorIzacIon, podra ser revocada por la autoridad competente al Incumplimiento de alguna de las condIcIonantes establecidas en la
presente, o bIen por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perqcIo de la reparacion del dafio derivado de la
responsabIlidad ambiental que en so 0330 pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penaies que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecIdo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabiiidad Ambiental y 153
fraccion VII y Vlll de la Ley General de EquIIIbrIo Ecologico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, Infiltracién descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberé avisar de
Inmediato a Ia ProcuradurIa Federal de Proteocién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes asI como llevar a cabo las
acciones contenidas en su [Programa ole medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes

informative:
Para la expedicién de la presente autorIzacIén se recIo como requisite previo el permiso de COFEPRIS numero 153300121C0162
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OSABMMLAIJRRIMIAR
C c e p Ing. Rafael Pacchiano Alaman. ‘. — Subsecretario de GestIén para la Proteccion Ambiental: Presente.

LII: Guillermo SchIafi"no Pérez Coordinador de Asesores de Ia Subsecretaria de Gestién para la Proteccion Ambientals Presente
KarIa lsabeI Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras -
kacosta@profepa.gob.mx
Ing Javier Ramos Rodriguez. Sudrector de AnaiIsis de Riesgo de PIantas en OperacIOn Gubernamental: Presente.


